	
	
	



TÉRMINOS DE REFERENCIA
	
SERVICIO DE CONSULTORÍA: Evaluación Final del Proyecto Comunidades con Futuro


	EQUIPO/PROGRAMA: Programas
	UBICACIÓN: Lima y La Libertad

	TÍTULO DEL PROYECTO:  Comunidades con Futuro
 

	DURACIÓN DEL CONTRATO:  60 días


	PERFIL DE LA ORGANIZACIÓN:
Save the Children (SCI) es una organización internacional que trabaja en 118 países alrededor del mundo para promover y defender los derechos de la niñez. 

Contamos con más de 100 años trabajando por un mundo que respete a cada niña, niño y adolescente; que promueva su participación como agentes de cambio, los escuche y aprenda de ellos y ellas. Trabajamos también para alentar a los líderes mundiales y funcionarios a tomar decisiones basadas en el interés superior del niño y la niña, y asegurar de ese modo que cada uno de ellos y ellas cuente con oportunidades de tener una vida digna.

A la fecha, llevamos más de 40 años de trabajo en diferentes regiones del Perú. Poseemos una amplia experiencia en la implementación de programas en diversas áreas como: Ayuda Humanitaria, Educación, Gobernabilidad, Gestión de Riesgos de Desastre y Adaptación al Cambio Climático, Pobreza y Medios de Vida, Protección, Salud y Nutrición.

Nuestra visión: Un mundo en el que todos los niños tengan derecho a la supervivencia, la protección, el desarrollo y la participación.

Nuestra misión: Inspirar avances en la forma en que el mundo trata a los niños, y lograr un cambio inmediato y duradero en sus vidas.

Nuestros valores: Responsabilidad, ambición, colaboración, creatividad e integridad.

Nos comprometemos a asegurar que nuestros recursos se utilicen de la manera más eficiente posible a fin de centrarlos en brindar el máximo efecto positivo para los niños.


	MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL:
Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todos los niños, niñas y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello por lo que cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores/as, socios, voluntarios, contratistas o visitantes a nuestros beneficiarios de nuestros programas.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Prevención contra la Explotación y el Abuso Sexual (PSEAH), Política Antiacoso, Intimidación y Bullying y Código de Conducta y contra la Esclavitud Moderna y Tráfico Humano.

En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:
Antes de la selección final:
· Récord de Antecedentes Penales, Policiales y Judiciales previo a la contratación.
· Referencias personales.

En caso de empresa proveedora o consultor/a principal (quien firma el Contrato) todo servicio que implique contacto directo con niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios o cualquier proveedor que tenga acceso a cualquier información confidencial sobre salvaguarda y/o niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios deberá:

Enviar la lista de sus trabajadores o del equipo consultor que ejecutará el servicio a fin de que presenten antecedentes penales, policiales y judiciales y sean capacitados en Salvaguarda previamente a la prestación del servicio.  No basta con que los representantes legales cumplan con todos los requisitos, sino que lo hagan sobre todo quienes entrarán en contacto directo con niños/niñas y/o adultos y/o beneficiarios. 

Durante el proceso de contratación:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.

Después de la contratación y antes del inicio de actividades:
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda.
· Conocer los mecanismos de reportes de incidentes.
Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SCI tales como salvaguarda del niño, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SCI.

POLITICA DE FRAUDE, SOBORNO Y CORRUPCIÓN
Save the Children (SCI) tiene una política de “cero tolerancias” hacia el fraude, los sobornos y prácticas de corrupción.

El personal de SCI, consultores/as, contratistas, personal asignado en comisiones, pasantes y voluntarios tienen que reportar de inmediato cualquier sospecha de fraude, sobornos o prácticas corruptas al Director de País.

POLÍTICA SOBRE ESCLAVITUD MODERNA Y TRATA DE PERSONAS
SCI no permite que ninguno de sus empleados, socias, proveedores (consultores/as), subcontratistas, agentes o cualquier persona a la que se contrate participe en ningún aspecto de esclavitud moderna. El término “esclavitud moderna” es ampliamente definido y también incluye la trata de personas. SCI espera los mismos altos estándares de todos sus contratistas, proveedores y otros socios de negocios, y como parte de los procesos de contratación, debemos incluir prohibiciones específicas contra el uso de trabajo forzado, tráfico de personas, o alguna forma de esclavitud o servidumbre, sean adultos o niños, y esperamos que nuestros proveedores mantengan a sus propios proveedores bajo los mismos estándares. 

SEGURIDAD Y SALUD
El/la Consultor/a seleccionado no llevará a cabo sus actividades en el local de SCI. En caso de que la Consultoría requiera algún tipo de coordinación que requiera su visita a las instalaciones de SCI, el consultor/a seleccionado será responsable de impartir las medidas de seguridad y salud en el trabajo que le correspondan en general de acuerdo a ley, tanto para él como para el personal a su cargo o las que, conforme a Ley, SCI tiene implementadas para proveedores o visitantes. SCI se reserva el derecho de exigir el cumplimiento de estas normas cuando esté en sus instalaciones. El/Consultor/a es responsable de asegurar el aprovisionamiento de sus Equipos de Protección Personal. SCI no proveerá ningún tipo de material ni equipo a los Consultores/as. 

POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En el marco de la Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales, SCI solicitará el consentimiento previo, expreso e informado al Consultor/a seleccionado/a mediante su autorización para el Tratamiento de Datos Personales. Si SCI suscribe contratos que implican la transferencia de datos personales a una organización externa, el contrato incluirá una cláusula mediante la cual la otra organización se declara de acuerdo con proteger los datos personales. 

IMPORTANTE: Las fotos que incluyan niños, niñas y adolescentes deberán contar con su consentimiento firmado, así como el consentimiento del padre, madre o tutor.


	
	
CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN:
El Perú atraviesa una crisis alimentaria y nutricional agravada por los efectos de la pandemia de la COVID-19, la desaceleración económica y los impactos del cambio climático. Según la ENDES 2023, el 43,1 % de los niños menores de tres años presenta anemia y el 11,5 % de los menores de cinco años sufre desnutrición crónica. La situación es más crítica en La Libertad, donde la prevalencia de desnutrición crónica alcanza el 16,7 %, mientras que, en Lima Metropolitana, aunque menor (8,5 %), continúa siendo preocupante en distritos de alta vulnerabilidad como San Juan de Lurigancho y Comas.
 
En paralelo, la pobreza afecta a casi un tercio de la población peruana (29 %), con tasas aún mayores en zonas urbanas marginales de Lima y La Libertad. La alta informalidad laboral (80 %) y el incremento sostenido en los precios de los alimentos han profundizado la inseguridad alimentaria: 51 % de los hogares presentan algún nivel de inseguridad alimentaria y 1,16 millones de personas (3,5 %) enfrentan inseguridad alimentaria severa.
 
Asimismo, el sistema educativo peruano enfrenta serias limitaciones para garantizar la continuidad del aprendizaje en contextos de emergencia, especialmente en zonas urbanas vulnerables. Según el Ministerio de Educación, más del 70 % de locales escolares carecen de servicios básicos adecuados, y más de 14 500 escuelas presentan infraestructura en mal estado, lo que compromete la seguridad de estudiantes y docentes. A pesar de los esfuerzos por implementar planes de gestión del riesgo de desastres (PGRD) y realizar simulacros escolares, persisten brechas en la preparación de directivos y docentes para responder eficazmente ante situaciones de crisis.
 
En este contexto, el proyecto Comunidades con Futuro buscó dar una respuesta integral a las necesidades de la niñez y sus familias en Lima y La Libertad, a través de tres sectores estratégicos:
1. Seguridad alimentaria, mediante transferencias monetarias multipropósito (MPCA) a hogares con alta vulnerabilidad alimentaria.
2. Nutrición y salud materno-infantil, con intervenciones orientadas a mejorar el acceso a servicios, prevenir la anemia y la desnutrición, y promover la lactancia materna y la alimentación complementaria adecuada.
3. Educación en emergencias y continuidad educativa, a través del fortalecimiento de servicios escolares, desarrollo de capacidades docentes y estrategias de apoyo socioemocional para niños, niñas y adolescentes.
 
El proyecto se implementó en distritos priorizados de Lima Metropolitana (San Juan de Lurigancho y Comas) y de La Libertad (La Esperanza, El Porvenir, Alto Trujillo y Florencia de Mora), bajo un enfoque de derechos, equidad de género, inclusión y participación comunitaria.
 
Dado que la intervención ha concluido su ciclo de implementación, resulta fundamental realizar una evaluación final externa que permita:
· Medir los cambios logrados en cada uno de los indicadores de los resultados de seguridad alimentaria, salud, nutrición y educación, analizando su alcance en base a l variables tales como sexo, edad, Considerar pobreza monetaria y número de integrantes por familia beneficiada para los indicadores de seguridad alimentaria.
· Conocer la percepción y experiencias de los stakeholders sobre criterios clave como Efectividad, Eficacia, Coherencia, Equidad e igualdad, Fidelidad, Alcance y aceptación, Pertinencia, Consecuencias imprevistas y lecciones aprendidas.
· Generar evidencia que contribuya a fortalecer la programación futura de Save the Children y de sus aliados en contextos urbanos vulnerables del Perú.
 
De esta forma, la evaluación final no solo permitirá analizar los resultados y efectos alcanzados, sino también orientar el diseño de estrategias integrales y sostenibles que respondan mejor a las múltiples dimensiones de la pobreza, la inseguridad alimentaria, salud y educación, servicios esenciales que afectan a la niñez y sus familias en el país.
 

	 
OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA:
Realizar la evaluación final del Proyecto Comunidades con Futuro con el fin de analizar los resultados alcanzados en seguridad alimentaria, salud, nutrición y educación, valorar la calidad y pertinencia de la intervención, y generar aprendizajes que orienten futuras programaciones de Save the Children en el Perú.
 
Objetivos específicos: 
· Aplicar encuestas cuantitativas a beneficiarios de los tres sectores de intervención (seguridad alimentaria, salud, nutrición y educación), según la muestra definida y entregada por Save the Children, asegurando la calidad en el recojo y procesamiento de datos.
· Recolectar información cualitativa mediante entrevistas a profundidad y grupos focales con beneficiarios, informantes clave, socios y actores locales, para complementar y contextualizar los hallazgos.
· Medir los logros del proyecto en relación con los resultados, indicadores y metas establecidas en el marco lógico, describiendo i) cómo se lograron y ii) la justificación en caso no haberse alcanzado la meta. Para ambos casos será importante tener espacios con el equipo del proyecto y demás actores clave que se identifiquen. 
· Analizar la intervención bajo los criterios principales de evaluación: Efectividad, Eficacia, Eficiencia, Coherencia, Equidad e igualdad, Fidelidad, Alcance y aceptación, Pertinencia, Consecuencias imprevistas y lecciones aprendidas. 
· Identificar buenas prácticas, innovaciones y lecciones aprendidas que contribuyan a fortalecer futuras estrategias de Save the Children y de sus aliados.
· Emitir recomendaciones prácticas y accionables para la mejora de la programación en seguridad alimentaria, nutrición y educación, con enfoque de derechos de la niñez, género e inclusión social.

	METODOLOGÍA DE TRABAJO
La evaluación aplicará un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) para medir los resultados alcanzados y recoger percepciones de los actores clave. 
El equipo consultor será responsable del diseño final de los instrumentos, la aplicación de encuestas, el recojo cualitativo y el procesamiento y análisis de datos. 

Los instrumentos de la evaluación deberán ser validados por el equipo de SC y deben contar con al menos:
· Matriz de criterios y preguntas de encuesta
· Matriz de criterios y preguntas de entrevistas
· Guion de entrevistas
· Perfil de los encuestados
· Protocolos de Save The Children
De interactuar con niños o niñas deberá hacer uso de los protocolos para la niñez de SC.

1. Componente Cuantitativo
En el sector de Seguridad Alimentaria, se aplicarán 328 encuestas estructuradas a hogares beneficiarios de transferencias monetarias multipropósito (MPCA). La aplicación se realizará a través de la plataforma CCVOX, utilizando equipos de cómputo institucionales desde la oficina de Save the Children. La muestra se distribuirá en 197 hogares de Lima Metropolitana y 131 hogares de La Libertad. El instrumento está ya elaborado y las familias identificadas.  Con el fin de fortalecer la validez del análisis, se priorizará la participación de familias que hayan recibido recientemente su transferencia monetaria, lo que permitirá contar con un comparativo claro entre la información recogida en la línea de base y los resultados de la línea de salida, demostrando de manera objetiva los cambios generados por la intervención en términos de seguridad alimentaria.
 
Para Nutrición y salud materno-infantil, la muestra estará conformada por 112 cuidadores de niños y niñas menores de cinco años y usuarios directos de los servicios de nutrición brindados por el proyecto. La aplicación se llevará a cabo en terreno, en los distritos priorizados de Lima Metropolitana y La Libertad. Las encuestas a beneficiarios son de las intervenciones nutricionales (consejería en lactancia materna, alimentación del niño, prácticas alimentarias y otras intervenciones). Este último grupo forman parte de los hogares beneficiarios del componente de seguridad alimentaria que tengan integrantes menores de cinco años, los cuales serán encuestados bajo la misma modalidad definida para el primer sector. Por otro lado, se aplicará una encuesta a profesionales de salud y agentes comunitarios de salud capacitados por el proyecto con una muestra de 74 encuestas.
 
En el sector de Educación, se aplicarán 152 encuestas en terreno a docentes que han sido capacitados por el proyecto en educación en emergencia y primeros auxilios psicológicos. La distribución territorial será de 88 encuestas en Lima Metropolitana y 64 encuestas en La Libertad. Se debe elaborar el instrumento.   
 
Para los 3 sectores se debe recoger el indicador de Porcentaje de personas que afirman haber tenido acceso a la asistencia de forma accesible, segura, responsable y participativa e información según el marco lógico del proyecto.
 
2. Componente Cualitativo 
El componente cualitativo complementará la información obtenida a través de las encuestas, permitiendo profundizar en la comprensión de las percepciones, experiencias y cambios generados por el proyecto en las comunidades.
 
Se realizarán entrevistas a profundidad con beneficiarios de los tres sectores, líderes comunitarios, madres, padres, cuidadores de NN menores de 5 años, padres de familias de instituciones educativas, docentes, profesionales de salud, autoridades locales y representantes de socios estratégicos. Estas entrevistas buscarán explorar aspectos relacionados con los criterios de evaluación.
 
Asimismo, se desarrollarán grupos focales diferenciados por tipo de actor (madres, padres, cuidadores, adolescentes, docentes, líderes comunitarios), tanto en Lima Metropolitana como en La Libertad, con el fin de recoger diversas perspectivas sobre los resultados e impactos del proyecto.  
 
El equipo consultor será responsable de diseñar las guías de entrevista y focales, realizar la convocatoria de participantes (en coordinación con el equipo del proyecto), recolección en campo y sistematizar los hallazgos cualitativos. Esta información será integrada con los resultados cuantitativos a través de un proceso de triangulación, que permitirá validar los hallazgos y construir conclusiones y recomendaciones más sólidas para la Oficina País.
 
3. Criterios de Evaluación
La evaluación se desarrollará tomando como referencia los criterios establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE, adaptados a las prioridades institucionales de Save the Children y al contexto del proyecto. Para cada criterio se proponen preguntas orientadoras que el equipo consultor deberá abordar en su análisis.
a. Efectividad.
¿El proyecto logró los resultados previstos?, ¿Hay diferencias en los resultados logrados por los diferentes grupos y sectores?, ¿Hubo algún resultado no deseado?, ¿Se están logrando los objetivos del proyecto?, ¿Qué tan grande es la efectividad o el impacto del proyecto en comparación con los objetivos planificados?
b. Eficacia
¿Se alcanzaron los objetivos a tiempo? (y presupuesto), ¿Fueron las actividades rentables? (¿Cuál fue el costo de obtener productos?, ¿Cómo se gestionaron los factores de costo?), ¿Se ejecutó el proyecto de la manera más eficiente en comparación con las alternativas?
c. Coherencia. 
¿El proyecto desarrolló una intervención sinérgica con otros sectores implementados por la oficina país de Save the Children?, ¿Es la intervención consistente con las intervenciones de otros actores en el mismo contexto, como el apoyo a la complementariedad, la armonización y la coordinación con el gobierno y otros proveedores de servicios relevantes?
d. Equidad e igualdad
¿La intervención tuvo un impacto en la desigualdad?, ¿Hay evidencia de que la intervención reduce la desigualdad para grupos vulnerables tanto en el sector de asistencia monetaria como nutrición?, ¿Qué mecanismos/factores contribuyeron a este resultado?
e. Fidelidad
¿Se ejecutó el proyecto según lo previsto (por ejemplo, de acuerdo con el modelo del enfoque común, adaptado al contexto)? ¿Por qué / por qué no?, ¿La implementación cumplió con los estándares de calidad / mejores prácticas?, ¿Cuáles fueron las barreras y los facilitadores para la implementación?
f. Alcance y aceptación
¿El proyecto llegó a sus poblaciones objetivo-previstas? ¿Por qué/por qué no?, ¿Qué proporción de beneficiarios elegibles participaron en el proyecto?, ¿En qué medida los beneficiarios accedieron y completaron el proyecto?, ¿En qué se diferencian los niños/familias que accedieron y participaron del proyecto de los que no lo hicieron?, ¿Cuáles fueron las barreras y facilitadores para que los beneficiarios accedieran o completaran el proyecto?
g. Pertinencia
¿Estamos haciendo lo correcto? ¿Responde la intervención a necesidades y prioridades claramente identificadas de los participantes en el proyecto? ¿La intervención se adaptó adecuadamente al contexto local y a la población objetivo?, ¿Cómo se utilizaron el aprendizaje y la evidencia a lo largo del ciclo del proyecto para adaptar y garantizar que el proyecto siguiera siendo relevante?, ¿Qué importancia tiene la pertinencia o importancia de la intervención con respecto a los requisitos y prioridades locales y nacionales?, ¿Son las actividades y los productos del proyecto coherentes con los efectos y efectos previstos?
h. Consecuencias imprevistas y lecciones aprendidas
¿Qué cambios -esperados e inesperados, positivos y negativos- asociaron los beneficiarios objetivo con las intervenciones de la actividad? ¿Qué factores parecen facilitar o inhibir estos cambios?,¿Cuáles fueron las consecuencias de la interrupción del proyecto y como esto se ha visto impactado por los implementadores y los beneficiarios y cuáles fueron sus lecciones aprendidas? 
 
El equipo consultor deberá plantear en su propuesta técnica las metodologías específicas para abordar cada criterio (ej. análisis estadístico para eficacia y eficiencia; análisis temático para pertinencia, sostenibilidad y percepciones de aceptación), detallando técnicas de triangulación, herramientas y procedimientos que aseguren la validez y confiabilidad de los hallazgos.
 

	 
ACTIVIDADES PRINCIPALES A REALIZAR:
El equipo consultor deberá desarrollar las siguientes actividades durante el proceso de evaluación:
 
1. Reunión de inicio y planificación
· Presentación del equipo consultor al equipo MERA y del proyecto.
· Revisión de objetivos, alcances y metodología de la evaluación.
· Recepción de documentos de referencia (marco lógico, informes de monitoreo, reportes financieros, línea de base y otros insumos relevantes).
· Ajuste y aprobación del plan de trabajo y cronograma.
 
2. Revisión documental y diseño de instrumentos
· Análisis de la documentación técnica y operativa del proyecto.
· Revisión del instrumento ya elaborado para el sector de Seguridad Alimentaria. 
· Elaboración de matriz de criterios y preguntas para las encuestas
· Elaboración de matriz de criterios y preguntas para las entrevistas y grupos focales por perfiles; así como el guion de entrevistas y grupos focal que consideren los protocolos de SC.
· Validación y aprobación de los instrumentos por parte de Save the Children.
 
3. Trabajo de campo – Recolección cuantitativa 
· Seguridad Alimentaria: aplicación de encuestas vía CCVOX en la oficina de Save the Children, utilizando equipos institucionales.
· Nutrición y salud materno-infantil: aplicación encuestas a cuidadores de niños/as menores de 5 años, profesionales de salud y agentes comunitarios de salud de los servicios de intervenciones nutricionales.
· Educación: coordinación y aplicación de encuestas en terreno a docentes de instituciones educativas de intervención.
· Supervisión y control de calidad de los procesos de campo.
 
4. Trabajo de campo – Recolección cualitativa
· Convocatoria y realización de entrevistas a profundidad con beneficiarios, líderes comunitarios, padres, madres, cuidadores de NN menores de 5ª años, padres de NNA de instituciones educativas, profesionales de salud, docentes, autoridades locales y socios estratégicos.
· Organización de grupos focales diferenciados por tipo de actor (madres, padres, cuidadores, adolescentes, docentes, líderes comunitarios, otros).
· Capacitación en protocolos de salvaguarda y otros, de tratarse de adolescentes. 
· Registro, transcripción y organización de la información cualitativa.
 
5. Procesamiento y análisis de datos
· Procesamiento de las encuestas en software estadístico (SPSS, Stata, R o equivalente).
· Análisis descriptivo y comparativo de resultados por sector y territorio
· Codificación y análisis temático de entrevistas y grupos focales en software especializado (NVivo, Atlas.ti u otro).
· Triangulación de la información cuantitativa y cualitativa para responder a los criterios de evaluación, cruzando las variables principales de los indicadores con variables demográficas y sociales. Por ejemplo, en el caso de pobreza monetaria sexo, edad, pobreza monetaria, número de integrantes del hogar, entre otros que sean relevantes para el análisis.
 
6. Elaboración de informe preliminar
· Redacción del informe preliminar de evaluación con hallazgos, conclusiones y recomendaciones.
· Inclusión de un resumen ejecutivo y tablas comparativas de resultados.
· Presentación y discusión del informe preliminar con Save the Children.
 
7. Validación y retroalimentación
· Incorporación de comentarios y aportes del equipo técnico y de la Gerencia MERA.
· Ajustes al informe en base a la retroalimentación recibida.
 
8. Entrega de informe final y productos de difusión
· Entrega del informe final validado, acompañado de un resumen ejecutivo, una presentación en PowerPoint y una infografía de resultados. 
· Presentación oficial de resultados al equipo de Save the Children.
· Elaboración de un resumen ejecutivo a modo de rendición de cuentas para las IIEE. 
 
Para el desarrollo de las entrevistas y grupos focales, el equipo consultor será responsable de la logística, incluyendo el alquiler de espacios conforme a los estándares de Save the Children, así como la provisión de refrigerios y la movilidad de los participantes, de ser necesario. De tratarse de NNA, se deben seguir los protocolos establecidos por SC.
 
Requerimientos indispensables antes del inicio del servicio:
1.-El consultor y su equipo (incluyendo cualquier persona que pueda involucrarse en el servicio) deberá asistir a las capacitaciones de Salvaguarda y Prevención de Fraude).
2.-Capacitación sobre uso y funcionamiento del CCVOX.
3.-Aplicar el speech de contacto elaborado por SCI.
4.-El equipo consultor deberá cumplir con el protocolo de protección de datos de SCI (uso, almacenamiento y desecho de datos que incluye: el almacenamiento seguro.
5. Experiencia en realización de investigaciones con NNA 
*Asimismo, previo al inicio de sus funciones, el/la consultor(a) o equipo consultor deberá completar los cursos institucionales de salvaguarda, tecnología de la información y protección de datos personales, con el fin de garantizar el cumplimiento de los estándares de Save the Children en materia de seguridad, confidencialidad y resguardo de la información sensible.





		
ENTREGABLES ESPERADOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS
Fecha de inicio estimada: 23 octubre
Fecha de finalización estimada: 22 diciembre
 
	Nº Entregable
	Título de entrega
	Descripción
	Fechas
Límite
	Presentar a
	Porcentaje 

	1
	Plan de trabajo e instrumentos validados
	Incluye cronograma detallado, metodología ajustada y validación de los instrumentos de encuestas y cualitativos
	6 de noviembre de 2025
	MERA
	30%

	2
	Informe preliminar de evaluación
	Contiene hallazgos iniciales del análisis cuantitativo y cualitativo, con conclusiones y recomendaciones preliminares
	4 de diciembre de 2025
	MERA
	35%

	3
	Informe final + productos de difusión
	Informe final validado, resumen ejecutivo, presentación PPT e infografía de resultados
	22 de diciembre de 2025
	MERA
	35%

	TOTAL
	100%


 
Para proceder con los pagos, todos los entregables deben tener aprobación del responsable del Presupuesto (BH) y visto bueno de Gerencia MERA. 
 
Los pagos se realizarán contra entrega del Recibo de Honorarios o Factura (incluyendo los impuestos de acuerdo a ley) a nombre de:
Save the Children International
Av. Javier Prado Oeste 820, San Isidro, Lima, Perú
RUC: 20547444125

	PERFIL REQUERIDO Y REQUISITOS MÍNIMOS:
El equipo consultor deberá estar conformado por profesionales con experiencia en procesos de evaluación de proyectos de desarrollo y ayuda humanitaria, y cumplir con el siguiente perfil:
 
Formación académica:
· Profesional en ciencias sociales, economía, salud pública, nutrición, educación, estadística, gestión de proyectos o carreras afines.
· Deseable con estudios de posgrado en Monitoreo y Evaluación, Políticas Públicas, Investigación Social o afines.
 
Experiencia profesional:
· Mínimo 5 años de experiencia comprobada en evaluación de proyectos sociales y humanitarios, preferentemente en los sectores de seguridad alimentaria, nutrición y educación.
· Experiencia previa en evaluaciones finales o intermedias aplicando enfoques mixtos (cuantitativos y cualitativos).
· Experiencia en diseño y aplicación de encuestas a gran escala, procesamiento estadístico de datos y elaboración de informes de investigación.
· Experiencia en entrevistas a profundidad, grupos focales y sistematización cualitativa, con enfoque de género e inclusión.
· Experiencia en entrevistas y/o grupos focales con participacion de niños, niñas y adolescentes. 
· Deseable experiencia en el contexto urbano (Lima y regiones como La Libertad).
 
Conocimientos técnicos:
· Dominio de software estadístico (SPSS, Stata, R o similar) y de análisis cualitativo (NVivo, Atlas.ti o equivalente).
· Conocimiento de estándares internacionales de evaluación (OCDE-CAD, CHS, marcos de Save the Children).
· Capacidades en metodologías participativas y enfoque basado en derechos de la niñez.
 
Competencias clave:
· Habilidades de investigativas, de análisis y procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos. 
· Habilidades en visualización de datos.
· Habilidades de redacción técnica y presentación de resultados en formatos ejecutivos y de difusión.
· Capacidad de gestión de trabajo de campo (encuestas, entrevistas y grupos focales) con equipos locales.
· Sensibilidad intercultural y experiencia en trabajo con poblaciones en situación de vulnerabilidad.
· Orientación a resultados, pensamiento analítico y rigurosidad metodológica.
 
Documentación requerida para postular:
CV detallado (individual o del equipo consultor) con sustento documentario.
Portafolio de trabajos similares.
 
Confidencialidad
Todas las discusiones y documentos relacionados en el marco de esta consultoría serán tratados como confidenciales por las partes.
 
Salvaguarda de las niñas y los niños
El/la consultor/a seleccionado/a deberá cumplir con la Política y Procedimientos de Salvaguarda Infantil de SCI y firmar el Código de Conducta. El/la consultor/a presentará certificados actuales de antecedentes penales y policiales.
 

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
Todas las propuestas serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios:
 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Porcentaje Peso
 

	CRITERIOS DE CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA
	75%

	Capacidad y experiencia
	40%

	Diseño técnico (metodología)
	20%

	Propuesta técnica 
	15%

	CRITERIOS COMERCIALES
	25%

	Propuesta económica de acuerdo con el mercado
	15%

	Propuesta económica de acuerdo con el presupuesto
	10%

	TOTAL
	100%




	 
PRESENTACION DE PROPUESTAS:
Los interesados deben presentar su propuesta técnica y económica con los siguientes requisitos:
 
PROPUESTA TÉCNICA:
Debe responder a los requerimientos planteados en los presentes Términos de Referencia e incluir: alcance, plan de trabajo, cronograma, carta de presentación, principales clientes (portafolio) y CV del Consultor/a o de la Empresa Consultora definiendo roles y responsabilidades de cada miembro.
 
PROPUESTA ECONÓMICA:
La propuesta económica deberá ser presentada a suma alzada, incluyendo todos los costos necesarios para la realización del servicio. El Presupuesto deberá ser detallado por actividad y rubro y deberá incluir gastos operativos, logísticos, viajes, etc. (alimentación, alojamiento, transporte, materiales, equipos de protección personal, tickets aéreos, pasajes terrestres, entre otros). 
La propuesta económica debe ser presentada de preferencia en soles y debe incluir los impuestos de acuerdo a ley. 
 
El plazo límite para la presentación de propuestas es hasta 16 de octubre a las 23:00 horas.  Las propuestas enviadas posteriormente no serán tomadas en consideración.
 
SCI se reserva el derecho de realizar entrevistas con uno o más Consultores/as potenciales antes de tomar una decisión de adjudicación.
 
Las propuestas se deben enviar al correo: peru.consultorias@savethechildren.org con el Asunto: Consultoría “Evaluación Final del Proyecto Comunidades con Futuro”. 
 
Las propuestas enviadas a cualquier otro correo diferente al arriba indicado invalidarán su participación y no serán consideradas.
 





	SEGUROS:
El Consultor/a debe contar con una Póliza de seguro médico y de accidentes vigente con cobertura en la zona donde llevará a cabo la consultoría. De ser necesario desplazarse dentro o fuera de su país de residencia, el Consultor/a deberá contar con un seguro de viaje nacional e internacional integral (accidente, robo, enfermedad, demora y pérdida de equipaje, reprogramación de vuelos, asesoría legal etc.).

	Elaborado por:  Manolo Quispe
	Fecha: 28/09/2025

	Revisado por:  Kiomi Párraga- Gerente de Proyecto
	Fecha: 29/09/2025

	Aprobado por:  Fernando Cisneros
	Fecha:  07/10/2025
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Términos de Referencia: versión 2.0 – 29.09.2025
ANEXO: MARCO LOGICO

	 
	Sector
	Sub-Sector
	Indicator 
	Disaggregates
	 Target
	Data Sources and Collection Methods
	Comments

	Goal: To contribute to strengthening the food security, health, and education of the most vulnerable children affected by the crisis through comprehensive and contextually relevant interventions in the areas of Lima (San Juan de Lurigancho and Lima Norte) and La Libertad.

	 
	 
	 
	Number of Total Project Beneficiaries
	Total
	 
	Beneficiary Register/data base
Ongoing monitoring reports
	Output Indicator

	 
	 
	 
	% of individuals that report having access to the assistance in an accessible, safe, responsible and participatory manner. 
	Total
	80%
	Post-Distribution Monitoring Survey
Beneficiary Household Questionnaire
	Outcome Indicator
Internally, this indicator would be broken down by gender (Female:80%; Male:80%)

	Outcome 1: Children and their families meet their immediate basic food security needs
	Food Security
	MPCA
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	% of (beneficiary) households who report being able to meet their basic needs (all/most), as they define and prioritize them
	Disaggregates:All
	BL+10PP
	Baseline and  Endline Surveys
Beneficiary Household Questionnaire
	 

	
	
	
	
	Disaggregate: Most
	BL+10PP
	
	

	
	
	
	
	Disaggregate: Some
	BL-10PP
	
	

	
	
	
	
	Disaggregate: None
	BL-10PP
	
	

	 
	 
	 
	% of households with poor, borderline, and acceptable Food Consumption Score (FCS)
	Mean FCS
	BL + 10 points
	Baseline and  Endline Surveys
Beneficiary Household Questionnaire
	 

	
	
	
	
	Disaggregate: Acceptable
	BL + 15pp
	
	

	
	
	
	
	Disaggregate: Borderline
	N/A
	
	

	
	
	
	
	Disaggregate: Poor
	0%
	
	

	 
	 
	 
	Mean and median reduced Coping Strategies Index (rCSI) 
	Mean rCSI for all beneficiary HHs
	BL - 10 points
	Baseline, Endline, and PDM
Beneficiary Household Questionnaire
	 

	
	
	
	
	Mean rCSI Confidence Interval (95%) for all beneficiary HHs (upper CI value)
	N/A
	
	

	
	
	
	
	Mean rCSI Confidence Interval (95%) for all beneficiary HHs (lower CI value)
	N/A
	
	

	
	
	
	
	Mean rCSI standard deviation for all beneficiary HHs
	N/A
	
	

	
	
	
	
	Median rCSI score for all beneficiary HHs
	BL - 10 points
	
	

	
	
	
	
	Total # of beneficiary HHs in the survey
	N/A
	
	

	1.1. Implementation of CVA (Cash and Voucher Assistance) for food, providing families with the ability to choose the necessary food items.
	 
	 
	# of individuals reached through CVA (disaggregated by age/sex)
	sex and age
	14000
	Lists of beneficiary families registered in the cash programs
Report from the finance department of Save the Children Peru on the money transferred for cash vouchers (excluding transfer costs)
	 

	
	 
	 
	Total amount (in US dollars) disbursed in the form of cash or vouchers
	N/A
	$2,116,940
	Report from the finance department of Save the Children Peru on the money transferred for cash vouchers (excluding transfer costs
	 

	1.2. Improved family knowledge on good food security practices.
	 
	 
	Number of families improving their knowledge on food security practices
	Total
	2800
	Lists of beneficiary families registered in database
	 

	Outcome 2: Pregnant women, breastfeeding mothers, children, and adolescents access improved nutrition and health services that reduce morbidity and mortality and promote their well-being
	Health
	Nutrition
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	# of pregnant women, nursing mothers, children and adolescents who receive improved nutrition and health services in the intervention areas.
	sex and age
	10000
	 
	 

	
	
	
	Porcentaje de niños y niñas de 0 a 5 meses de edad que se alimentan exclusivamente con leche materna

Porcentaje de niños de 6 a 23 meses de edad que reciben alimentos de 5 o más grupos de alimento
	
	
	
	

	2.1. Parents and caregivers improve their knowledge and participate in activities on IYCF (Infant and Young Child Feeding).
	 
	 
	# of primary caregivers of children under two years old (0 – 23 months) counselled on Infant and Young Child Feeding (IYCF) at least once
	sex and age
	3000
	Lists of people informed through training sessions
	 

	
	 
	 
	Número de mujeres embarazadas asesoradas al menos una vez sobre la alimentación del lactante y del niño pequeño
	age
	500
	Lists of people informed through training sessions
	 

	2.2. Community health professionals, local actors, and social actors improve their knowledge of IYCF, MAMI (Management of small and nutritionally at-risk infants under 6 months and their mothers), and ECCD (Early Childhood Care and Development).
	 
	 
	Número de trabajadores sanitarios y actores locales formados por Save the Children, que proporcionan gestión comunitaria de casos o un modelo adaptado de servicios
	sex
	120
	Lists of participants who are trained and pass the training
	 

	2.3. Improved ECCD services in prioritized health facilities.
	 
	 
	Número de personas alcanzadas a través de servicios de salud mejorados en ECCD
	sex and age
	400
	Record of children who regularly attend their CRED check-ups
Source: Health facility reports
	 

	2.4. Improved family planning, prenatal, and neonatal care services in prioritized health facilities.
	 
	 
	# of individuals informed on family planning, prenatal and/or neonatal control at least once
	sex and age
	470
	Record of participants informed on family planning, prenatal and/or neonatal care
	 

	Outcome 3: Children, adolescents, families, and educational actors have strengthened capacities to respond to crises and emergencies, contributing to educational access and continuity in areas vulnerable to poverty and hunger
	Education
	DRR
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	# of children participating in learning opportunities in humanitarian contexts.
	sex and age
	19496
	Record of children and adolescents from selected educational institutions
	 

	3.1. Strengthened national and subnational coordination mechanisms influence educational access and continuity in crisis and emergency contexts.
	 
	 
	# of risk analysis reports prepared for subnational instances
	N/A
	2
	Risk analysis reports conducted in Lima and Trujillo
	 

	3.2. Subnational educational authorities have strengthened capacities for designing plans that contribute to improving learning outcomes for children.
	 
	 
	# of educational authorities that enhance their emergency education and psychological first aid capabilities
	sex and age
	810
	Record of educational authorities who enhance their capabilities in emergency education and psychological first aid
	 

	3.3. Schools and families have tools and resources to ensure the educational access and permanence of children and adolescents in the most vulnerable areas from the onset of a crisis or emergency.
	 
	 
	# of children and families who benefit from the socio-emotional kits delivered in schools
# of children and adolescents who benefit from access to safe water through school repairs.
	sex and age
	9900
	Report from educational institutions on children and adolescents who benefit from socio-emotional kits
Source: Selected educational institutions
	 

	3.4. Save the Children Peru has better tools to respond to education crises and emergencies.
	 
	 
	# of tools developed by Save the Children to address crises in emergencies in education.
	N/A
	3
	Tools developed and approved by Save the Children Peru: Education in Mobility Program, localization strategy, impact study of crises in emergencies
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